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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 21.026
 

DECLARA EL PRIMER SÁBADO DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO 
EL DÍA NACIONAL DEL CIRCO

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto de ley

iniciado en moción de los diputados señores Roberto Poblete Zapata, Claudio Arriagada Macaya,
Ramón Farías Ponce, Issa Kort Garriga, Leonardo Soto Ferrada, Guillermo Teillier del Valle y
Víctor Torres Jeldes, y las diputadas señoras Daniella Cicardini Milla, Maya Fernández Allende
y María José Hoffmann Opazo,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Institúyese, en todo el territorio nacional, el primer sábado de septiembre

de cada año como el Día Nacional del Circo Chileno.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 31 de julio de 2017.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Mario Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,

Subsecretario del Interior.
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